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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 59/2023 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ANEJOS DE 

EXPROPIACIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA MOTIVADOS POR 

LAS OBRAS DE LOS PROYECTOS DE SEGUNDO ANILLO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD 

DE MADRID. TRAMO 7 Y TRAMO 8.” 

 

Pregunta 1: En la licitación del contrato de “Servicios de asistencia técnica para la realización de los anejos de 

expropiaciones y asistencia técnica en los expedientes de expropiación forzosa motivados por las obras de los 

proyectos de segundo anillo de distribución de agua potable a la Comunidad de Madrid. Tramo 7 y tramo 8. 

Expediente 59/2023”, en los requisitos para justificar la solvencia solicitan la adscripción al contrato de 

determinados perfiles con más de tres años de experiencia: 

 

• Ingeniero Agrónomo. 

• Ingeniero Técnico Agrícola. 

• Licenciado en Derecho. 

 

Teniendo en cuenta que desde el año 2010, dichos títulos fueron sustituidos por los títulos de Grado, 

entendemos que los títulos de grado se equiparan a los Ingenieros Agrónomos. 

 

¿Nos lo podrían confirmar? 

 

Respuesta 1:  

 

Se tendrán en cuenta las siguientes correspondencias: 

 

• Ingeniero Agrónomo: Grado en Ingeniería Agrícola más Máster en Ingeniería Agronómica 

• Ingeniero Técnico Agrícola: Grado en Ingeniería Agrícola  

• Licenciado en Derecho: Grado en Derecho.  

 

 

Pregunta 2: 

 
Les ruego me aclaren la documentación a presentar en los distintos sobres. 

 

Según el portal LICITA a través del cual hay que presentar la oferta, es esta la documentación exigible: 
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En el ANEXO Nº 1, apartado nº 5, página 51 del Pliego, pone expresamente: 

 

5.- Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. 

 

NOTA: Los licitadores no tendrán que presentar la documentación referida a continuación al presentar sus 

ofertas. 

 

Únicamente deberán presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente pliego. (La 

declaración a la que se hace referencia en la Cláusula 11 A) es la DEUC, que entedemos se incluiría en el SOBRE 

1) 

 

De la lectura de los subapartados siguientes, sin embargo, se deduce que habría que presentar declaración del 
Volumen de Negocio Anual, Servicios Análogos de los últimos 5 años y 3 proyecos de expropiación de al menos 
50 fincas y como complemento al ANEXO II BIS, hay que acompañar los Curríula Vitae del personal adscrito y sus 
Títulos, aunque tampoco aparece esta opción en el sitema LICITA. 
 
Les ruego que nos aclaren si es necesario o no su incorporación en esta fase, dado que es un factor determinante 
de cara a la valoración técnica. 
 

Respuesta 2: 

 

De conformidad con la cláusula 11 del PCAP, en el sobre número 1 se deben incluir las declaraciones y 

documentación referidas en los apartados 1 a 7 de la cláusula 11 A) del PCAP. Entre estos documentos se 

encuentra el DEUC. 

 

Por otra parte, también de conformidad con la citada cláusula del PCAP, en el sobre número 3 se debe aportar: 

 

i) Las especificaciones técnicas/Subcontratación conforme a lo indicado en el apartado 6 del Anexo I del 

PCAP 
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ii) La oferta económica de conformidad con el modelo del Anexo II del PCAP para el lote correspondiente. 

 

iii) La Proposición relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

de conformidad con el modelo del Anexo II bis del PCAP para el lote correspondiente.  

 

iv) La documentación acreditativa de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas que se indica tanto en el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP (a modo resumido, titulación 

y Curriculum Vitae de los perfiles cuya experiencia es objeto de valoración con el detalle indicado en dicho 

apartado) como en las notas al pie del Anexo II bis, para el lote correspondiente. 

 

Finalmente, a modo de aclaración, debe indicarse que únicamente los licitadores propuestos como adjudicatarios 

deberán aportar, cuando Canal de Isabel II, S.A., M.P. notifique la propuesta de adjudicación, la documentación 

requerida en la cláusula 13 del PCAP. Entre esta documentación se encuentra la documentación acreditativa de los 

requisitos de solvencia solicitados en el apartado 5.1 A) 1 y 5.1 B) 1 y 2 del Anexo I, y los documentos acreditativos 

de los medios a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. En este sentido, y tal 

como se indica en el PCAP, en caso de que el licitador propuesto como adjudicatario no disponga de los mismos 

medios personales que hubieran sido valorados de conformidad con el apartado 8 A) 2.1 puntos 1, 2 y 3 Anexo I 

del PCAP, deberá acreditar la disponibilidad de medios personales que cuenten con iguales o superiores 

características a las de los medios personales que hubieran sido valorados de conformidad con dichos apartados. 

En tal caso, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación acreditativa indicada en 

el apartado 8 A) 2.1 puntos 1, 2 y 3 del Anexo I correspondiente a los nuevos medios personales propuestos.   

 

Pregunta 3: 

 

Desde nuestra ingeniería estamos preparando oferta para presentar al Exp. 59-2023. 

 

Rogaría nos confirmaran si en el sobre 3 – especificaciones técnicas_subcontratación conforme.., en caso de NO 

SUBCONTRATAR es necesario presentar declaración firmada, indicando que no subcontratamos, y en ese caso, 

podemos utilizar un modelo propio de declaración de NO SUBCONTRATACIÓN? 

 

Respuesta 3:  

 

En caso de no subcontratar indíquenlo expresamente mediante una declaración responsable. Pueden usar un 

modelo de declaración propio. Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su 

oferta) si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en ambos documentos.  

 

 

Madrid, 20 de diciembre de 2023 


		2023-12-20T13:35:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




